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Bogotá D.C., 19 de junio de 2020.

Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario No.

11OO131O5O152OO7OO335OO, informando que fue devuelto por el Tribunal
Superior de Bogotá - Sala Laboral quien confirmó la sentencia recurrida, y

la cual no caso la uprema de Justicia. Sírvase proveer.

La secretaria

DEYSI NTE

JUZGADO qUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el infOrme Secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito
ludicial de Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 31 de julio de 2013.

por secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas a que fue

condenada la parte demandada, incluyendo en ellas como agencias en

derecho la suma de $1.343.611 en primera instancia.

pónCASE en conocimiento de la parte demandante la consignación de

depósito judicial realizado por Ia parte demandada y que obra a folios 84 y

85 del plenario.

NOTTFTQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ
SPA

Juzgado Quince (15) Laboral del circuito de Bogotá, calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed' Nemqueteba
- teléfo*¡+rs,0g,Email: jlatols@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor

.ruEz QUTNcE (15) |áBORAL DEL C|RCU|TO DE BOGOTA D.C.

La Ciudad,-

Ref.-

Rad.-

JUiCiO OrdiNAriO LAbOTAI dE POLO ACUÑA GUSTAVO ANIBAL VS. BANCO FOPULAfl

2007-00335

Señor Juez

Yo, JUAN CARLOS PADILLA GALINDO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al

pie de mi firma. en mi calidad de Director de Asuntos laborales (E) del Banco demandado, me

permito allegar al expediente constancia de depósito ¡udicial al Banco Agrario de Colombia por ta

suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y UN PESOS

61/100 M./C[E, (544.787.061.51.), por concepto de condena judicial impuesta al Banco en el

referido juicio, que se discriminan de la siguiente forma:

CONCEPTO

Ret roactivo del 27 /02 I 06 al 21 /02 I tL
Descuentos en salud

VALOR

Sso.or¡.gsr,or
{ss.226.300)

TOTAL s44.787.051,61.

Adjunto remito liquidación del reconocimiento de la pensión de jubilación reconocida al

demandante a partir del27 de febrero de 2006 junto con el pago de las nnesadas adicionales, es de

resaltar que a la liquidación se le aplicó Ia figura de la compartibilidad con la pensión de vejez

reconocida por el ISS (Hoy Colpensiones) a partir del27 de febrero de 2011, obligación penslonal

que fue subrogada en su totalidad por la de veiez, al ser mayor que la del banco, así mismo se

procedió a indexar las mesadas adeudadas.

Respetuosamente,

JUAN CARLOS PADILIA GALINDO

C.C. 79.565.351 de Bogotá

Anexo: Lo anunciado
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3on6m21 tl lE Caiero'cmannqu

ofrcrna 1O - CENTRO OE NEGOCIOS BOGOÍA C

T€rmrnal BOOIOCJO42AS Opetacict:92856095

Transacclón: RECEPCION PAGO DJ Plll lNDlVl

vdor: ¡44'78r'061'61

Costo de la lransacción: §0 00

lvo dcl CoÉlo: §0 00

GMF dcl Co§o S0 00

S.cu€nc¡al PIN ; 281585

Tipo lD consignante CC - CEOULA OE CTUDAOANIA

lD conegnánf,c : 416E8614

Nontrc consignanlc :ALBA LEoNOR MoRENO fov
Juzgado : 11$1 2032015 015 LABoRAL CtRcUlT

Conc¿pto' r DEPOSITOS JUDICIALES

Núrn€ro dc proccso 1100131050152007003351)0

T¡po lD darnandlnte : CC - CEDULA OE CIUOADANIA

lD dornandsnle : 6E65615

DÜMAÍÉANTE : GUSTAVO ANIBAL POLOACUNA

Tlpo lD d¿n¡arúado: N - NIT JURIDICAS

rD dcmondado . 8600077389

Dcmardado: BANCO POPULAR SA

Formc do Psgo CHEOUE LOCAL

BANCO: 2. BANCO POPUIAR S,A

Cucnta del chc+c :921998934

Númcro d.l choquc : 0C80535

\,blor opGraciül | $1{.787,061.61

wlor total Pagado . s44,787'061'61

Cülgo cle OPcreción ; 245241053

Númcro dol tllub : {001$007725856

Transacciüt qreda suJeta a l8 confrmacidl del cheque

fuitas de rctirarco de la vcnlanila por favor verifique


